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APRUEBA CONVENIO DE OTORGAMIENTO 
DE SUBVENCIÓN SUSCRITO CON 
FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOR, DE 
FECHA 30 DE ABRIL DE 2025.

DECRETO DAL N°0449/2025 

LO BARNECHEA, 13-05-2025

VISTOS:
- Los artículos 5 letra g), 8, 63 letra ll) y 65 letra h), todos de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades.
- La Ordenanza Nº 15 de fecha 25 de octubre de 2024, que deroga decreto alcaldicio que 

indica y aprueba texto de Ordenanza Municipal de otorgamiento de subvenciones.
- El Decreto DAL N° 0950 de fecha 24 de julio de 2023 que deroga decreto alcaldicio que 

indica y aprueba procedimiento interno de postulación y asignación de subvenciones 
municipales.

- El Decreto Alcaldicio Nº 0469, de fecha 18 de mayo de 2022, que contiene el Manual Interno 
de Rendiciones de Subvenciones, y sus eventuales modificaciones.

- La Resolución N°30 de 11 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que 
fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas y sus eventuales modificaciones;  

TENIENDO PRESENTE:
a) La Carta enviada y suscrita por el representante legal de la Fundación Juan Carlos Kantor, 

solicitando la respectiva subvención para el año 2025.
b) La Ficha de Postulación a Subvención Año 2025 N° 279, de la Fundación Juan Carlos 

Kantor, la cual se incorpora al presente decreto.
c) Anexo 4-Ficha de aprobación de postulación, el cual se incorpora al presente decreto.
d) El Oficio Cont. Int. N° 0036/2025, de fecha 13 de enero de 2025, de la Dirección de Control 

Interno, que certifica que la institución Fundación Juan Carlos Kantor, RUT Nº 65.206.480-
9, ha rendido en su totalidad el aporte otorgado mediante Convenio de subvención suscrito 
con fecha 15 de mayo de 2024, por un monto total de $31.899.400.- (treinta y un millones 
ochocientos noventa y nueve mil cuatrocientos pesos) y el Decreto DAL N° 0719, de fecha 
29 de mayo de 2024, que Aprueba Convenio de Otorgamiento de subvención suscrito con 
“Fundación Juan Carlos Kantor”, dando cumplimiento al artículo N° 35 de la Ordenanza 
Municipal de Otorgamiento de Subvenciones.

e) El Certificado de Secretaría Comunal de Planificación N° 2, de fecha 31 de marzo de 2025, 
acreditando que la subvención y aportes a la organización no superan el 7% del presupuesto 
municipal.

f) El Certificado de Receptores de Fondos Públicos N° 0110, de fecha 09 de abril de 2025, 
emanado de la Secretaría Municipal, en el que consta que la organización denominada 
FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOR, RUT: 65.206.480-9 fue inscrita en el “Registro de 
Colaboradores del Estado y Municipalidades”, con fecha 31 de marzo de 2008; y con fecha 
18 de abril de 2012, a fojas N° 80, en el Tomo I, del “Registro de Personas Jurídicas 
Receptoras de Fondos Públicos”, de la Municipalidad de Lo Barnechea.

g) El Certificado de Directorio de Persona Jurídica Sin Fines de Lucro, N° de inscripción 7505 
con fecha 18 de marzo de 2003, del Servicio de Registro Civil e Identificación, emitido con 
fecha 09 de abril de 2025. 

h) El Certificado de Vigencia de Persona Jurídica sin Fines de Lucro, N° 7505 con fecha 18 de 
marzo de 2003, del Servicio de Registro Civil e Identificación, emitido con fecha 09 de abril 
de 2025.

i) El Certificado de Inscripción de Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 
Públicos del Ministerio de Hacienda, de fecha 09 de abril de 2025.
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j) Acuerdo N° 7584-4) adoptado en Sesión Ordinaria N° 1219, de fecha 10 de abril de 2025, 
por el Honorable Concejo Municipal.

k) La Solicitud de Elaboración de Contrato N° 0066, de fecha 23 de abril de 2025, requiriendo 
la redacción del respectivo convenio de subvención 2025.

l) Decreto DAS N° 2599, de fecha 26 de octubre de 2020, que nombra en calidad de titular de 
cargo en la planta directivo, grado 3, a doña Dominique Magdalena Chadwick Quezada. 

m) Obligación presupuestaria N° 35/908, de fecha 21 de abril de 2025.
n) El Convenio de Otorgamiento de Subvención, de fecha 30 de abril de 2025, entre la 

Municipalidad de Lo Barnechea y la FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOR, RUT N° 
65.206.480-9, representada por su representante legal don ESTEBAN ANDRÉS GÓMEZ 
MALDONADO, cédula de identidad Nº 24.780.674-1, consistente en una subvención de $ 
$27.010.000 (veintisiete millones diez mil pesos), destinada a financiar el proyecto 
“Acompañamiento a personas mayores en situación de soledad de la comuna de Lo 
Barnechea”.

DECRETO

1. APRUÉBASE el Convenio de Otorgamiento de Subvención, de fecha 30 de abril de 2025, 
entre la Municipalidad de Lo Barnechea y la FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOIR, RUT 
Nº 65.206.480-9, representada por su representante legal don ESTEBAN ANDRÉS GÓMEZ 
MALDONADO, cédula de identidad Nº 24.780.674-1, consistente en una subvención de 
$27.010.000 (veintisiete millones diez mil pesos), destinada a financiar el proyecto 
“Acompañamiento a personas mayores en situación de soledad de la comuna de Lo 
Barnechea”, según el siguiente tenor:
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2. La Secretaría Comunal de Planificación deberá velar por el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en el convenio que se aprueba.

3. La encargada de la supervisión será Dominique Magdalena Chadwick Quezada, Rut N° 
13.063.562-8.

4. La presente subvención será imputada a la cuenta 215.24.01.005.087.
5. DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, e infórmese al Concejo Municipal el presente convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

PAUL ROJAS MARTÍNEZ FELIPE ALESSANDRI VERGARA
SECRETARIO MUNICIPAL(S) ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA
Este documento incorpora Firma(s) Electrónica(s) Avanzada(s)
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